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Aviso Subasta Núm. 17
Año Económico 2025-2026

 “SUBASTA GENERAL III”
MUNICIPIO AUTÓNOMO DE MANATÍ”

Recogido de los pliegos: Hasta el 25 de marzo de 2026 a las 4:00 p.m.
Costo de los pliegos: Cincuenta dólares ($50.00) por cada renglón a participar (No reembolsables) 
Lugar: Teatro Centro de las Artes Joaquín Rosa Gómez 
Reunión Pre-subasta: 26 de marzo de 2026 (Compulsoria) a las 9:00 a.m. y 1:30 p.m. de acuerdo con el renglón a 
participar.
Entrega y apertura de ofertas: 14 de abril de 2026 a las 9:00 a.m. y 1:30 p.m. de acuerdo con el renglón a participar.

Hora: 9:00 a.m. 
Renglones 1-8 
Renglón 1: Hormigón (Concreto)
Renglón 2: Hormigón Asfáltico 
Renglón 3: Escarificación de Carreteras
Renglón 4: Líneas de Pavimento
Renglón 5: Material de Oficina
Renglón 6: Material de Promoción
Renglón 7: Tintas y Tóner
Renglón 8: Material de Computadora 

Hora: 1:30 p.m. 
Renglones del 9-15
Renglón 9: Adquisición, Inspección y Mantenimiento de 
Equipo de Prevención de Incendio
Renglón 10: Accesorios de Vehículos
Renglón 11: Servicios de Catering
Renglón 12: Trofeos, Placas y Medallas
Renglón 13: Material de Limpieza
Renglón 14: Material Médico-quirúrgico 
Renglón 15: Alimentos 

Las Instrucciones de Subasta podrán obtenerse accediendo a la Plataforma de Subastas desde el lunes, 16 de marzo de 
2026 hasta el miércoles 25 de marzo de 2026 hasta las 4:00 p.m. en la siguiente dirección electrónica: https://manati.
streamlinegov.com/. Para obtener los pliegos debe realizar el pago electrónico a través del siguiente enlace https://
manati.recaudadorvirtual.com  y luego comunicarse al correo electrónico subastas@manati.pr o pasar, durante horas 
laborables, por el Departamento de Secretaría Municipal en el primer piso del edificio Casa Alcaldía en la calle Quiñones 
#10, Manatí PR. 

Las ofertas deben prepararse de acuerdo con las instrucciones proporcionadas en el paquete de licitación. La oferta 
será evaluada por el Municipio de Manatí de acuerdo con las leyes y regulaciones locales aplicables. (NO SE ACEPTARÁ 
NINGÚN OTRO PLIEGO QUE NO SEA EL ORIGINAL). Se aceptarán ofertas físicas y digitales utilizando la plataforma  https://
manati.streamlinegov.com  Las ofertas físicas deben ser entregadas en el Departamento de Secretaría Municipal en o 
antes de la fecha indicada. 
La oferta deberá venir acompañada de una fianza de licitación o “Bid Bond” en original, por la cantidad de $500 dólares. La 
misma deberá ser efectuada en moneda corriente de los Estados Unidos, cheque certificado, giro postal o fianza de una 
compañía aseguradora, autorizada por el Comisionado de Seguros de Puerto Rico, a nombre del Municipio Autónomo 
de Manatí.  El agraciado con la buena pro deberá de someter al momento de la firma del contrato un “Performance Bond” 
por la cantidad de $3,000 dólares y otros documentos requeridos por la Ley.  

La Junta de Subastas se reserva el derecho de rechazar cualesquiera o todas las proposiciones recibidas, si las mismas no 
se ajustaran al mejor interés público. 

En Manatí, Puerto Rico a 16 de marzo de 2026.     

Glenda Liz Padilla Quiñones                                                                 Billy Morán Sánchez 
Secretaria de la Junta de Subasta                                                       Presidente de la Junta de Subastas

El Municipio de Manatí es un Patrono con igualdad de oportunidades y no discrimina por razón de sexo, género, identidad sexual, raza, edad, origen, creencias 
religiosas, estatus civil, veteranos o personas con discapacidad.

SECRETARÍA AUXILIAR PARA LA REGULACIÓN DE LA SALUD PÚBLICA 
DIVISIÓN DE LICENCIAMIENTO DE MÉDICOS Y PROFESIONALES DE LA SALUD

JUNTA EXAMINADORA DE EDUCADORES EN SALUD DE PUERTO RICO

AVISO IMPORTANTE 
CONVOCATORIA A EXAMEN DE REVÁLIDA 

PARA EDUCADORES EN SALUD   
FECHA DE EXAMEN: 

27 DE MAYO DE 2026
SE ACEPTARÁN SOLICITUDES DESDE

EL 16 DE MARZO HASTA EL 24 DE ABRIL DE 2026

Los formularios para la solicitud del examen de reválida de educadores 
en salud, aprobados por la Junta Examinadora de esta profesión, 
están disponibles en la página “web” del Departamento de Salud 
www.salud.pr.gov/educadores en salud.

Para información sobre la solicitud, fecha, costo u otro aspecto, puede 
comunicarse con la oficina de la Junta Examinadora, al teléfono 
787-999-8989, extensión 3462, o visitar la oficina de la Junta, localizada en 
la siguiente dirección:

Edificio GM Group, en el tercer piso (frente al antiguo edificio 
La Electrónica), urb. Caribe, calle Ponce de León #1590, carretera 
núm. 1, de Río Piedras a Caguas.

Se requiere que las visitas a la oficina de la Junta sean coordinadas a 
través de: profesionalesdelasalud.turnospr.com. Para recibir asistencia 
técnica, escriba a supportsaluddigital@salud.pr.gov.

El examen de reválida de Educadores en Salud es administrado por 
medio de un sistema computarizado a través de compañía “Didaxis”. 
Tiene un costo adicional por la administración de este. 

NO SE ACEPTARÁN SOLICITUDES INCOMPLETAS 
NI FUERA DE LA FECHA DE CIERRE DE ESTA CONVOCATORIA.

Lcda. Dana Miró Medina
Directora Ejecutiva
DLMPS

Idalis Vergés Toledo
Presidenta
Junta Examinadora de 
Educadores en Salud
de Puerto Rico

AVISO DE SUBASTA GENERAL NÚMERO 001 A REGIR EL AÑO ECONÓMICO 2026-2027

La Junta de Subastas del Municipio de Peñuelas recibirá ofertas para los siguientes renglones de subasta:

Renglones   Descripción                 Bid Bond (Fianza)

1. Suministro de gasolina y diésel      $300.00
2. Suministro de llantas, accesorios, balanceamiento y alineamiento   $200.00
3. Suministro de lubricantes y grasas      $200.00
4. Suministro de piezas, baterías y accesorios para camiones y equipo pesado     $300.00
5. Suministro de piezas, baterías y accesorios para vehículos livianos   $300.00 
6. Mantenimiento y reparación de ascensores      $200.00
7. Suministro de asfalto bituminoso regado y compactado y asfalto bituminoso recogido en 

planta para Proyectos Municipales       $300.00
8. Suministro de hormigón premezclado servido en proyectos municipales   $200.00
9. Suministro de alimentos       $200.00
10. Suministro de Material de Imprenta        $200.00
11. Suministro de trimmers, blowers, máquinas de podar y de lavado a presión     $50.00
12. Suministro de materiales de construcción y ferretería en general   $300.00
13. Suministro de materiales de limpieza       $200.00
14. Suministro de materiales de oficina        $200.00
15. Suministro de equipos de oficina      $200.00
16. Suministro de computadoras, laptops, tablets, baterías e impresoras   $100.00
17. Suministro de gas fluido         $100.00
18. Mantenimiento básico de acondicionadores de aire                                                                   $50.00
19. Compra e instalación de acondicionadores de aire        $50.00 
20. Mantenimiento de chillers, acondicionadores de aire y bombas del Centro de Convenciones    $50.00
21. Servicio de iluminación y decoración navideña       $200.00
22. Servicio de Asperjación (fumigación)      $100.00
23. Alquiler de equipo pesado        $300.00
24. Suministro de trofeos, placas y medallas      $200.00
25. Alquiler de baños portátiles       $100.00
26. Suministro de juguetes        $100.00
27. Alquiler e instalación para machinas, kioscos y picas durante las Fiestas de Pueblo  $100.00
28. Servicio de catering para actividades       $100.00 

FECHAS IMPORTANTES
Como obtener los Pliegos de Subasta: Disponibles a partir de la publicación de este aviso. Serán 
gratuitos los pliegos si los descarga por https://penuelas.streamlinegov.com/. Si no tiene cuenta en el 
Streamline favor de registrarse en el mismo enlace. También registrarse u obtener los pliegos a través del 
“QR CODE” indicado al lado derecho de este aviso. 

 Fecha límite y lugar de entrega de ofertas: La fecha límite para la entrega de los sobres de participación es el 7 de 
abril de 2026 hasta las 9:00 am.  Todas las ofertas presentadas a la mano tienen que llevarse a la Oficina de la Secretaria 
Municipal de Peñuelas, para ser selladas con la fecha y hora de entrega.  

Hora, fecha y lugar de la apertura pública de sobres de ofertas: Las ofertas serán abiertas públicamente el martes, 7 
de abril de 2026, del renglón 1 al 15 a partir de las 10:00 am y del 16 al 30 a partir de las 1:00 pm, ambos casos en 
la Sala (1), cuarto nivel del Centro de Convenciones del Municipio de Peñuelas, ubicado en la Calle Pedro Velázquez Díaz.  

Pago Administrativo: Para participar en subastas del Municipio de Peñuelas es obligatorio que incluya dentro del sobre 
de participación el pago de $25.00 por cada renglón en que licitará, para gastos administrativos de la Junta de Subastas. 
Esta cantidad no será reembolsada. Sólo se aceptarán pagos en cheque certificado, giro postal o recibo del Recaudador 
del Municipio de Peñuelas, no incluya dinero en efectivo, ni cheques personales.

Fianza - Bid Bond:  Incluya la fianza dentro del sobre de participación por cada renglón en que licitará, en “Bid Bond” o 
fianza de una aseguradora autorizada, cheque certificado, giro postal o recibo del Recaudador del Municipio de Peñuelas, 
no incluya dinero en efectivo, ni cheques personales. 

La Junta de Subastas se reserva el derecho de aceptar o rechazar todas o cualquiera de las propuestas recibidas y 
adjudicar la Buena Pro en beneficio de los mejores intereses del Municipio de Peñuelas tomando en consideración 
otros factores que no sean los precios solamente, también se reserva el derecho de adjudicar total o parcialmente los 
renglones.  Igualmente, se reserva el derecho de pasar por alto cualquier informalidad de las ofertas recibidas, siempre y 
cuando con ello se beneficie el interés público, también se reserva el derecho de cancelar la adjudicación de la subasta 
en cualquier momento antes de la firma del contrato correspondiente.

        
________________________

Yolanda Cruz Medina
Presidenta Junta de Subastas
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